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NO'TARIA'I'RIGESIMA

CONS'TI'TI,CIóN DE LA COMPAÑiA

UI,TRAESTI'ATEGA S.A.

O'I'ORGADA POIII CEDEÑO GARCIA IILOI{INDA YESSENIA Y OTROS.

CAPIT^L: USD 1100.0

CAPITAL 
^UTOIIIZADO 

: USD 2200.0

Di 2 Copias

En la ciudad dc GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el dia de hoy treinta de

Marzo del dos mil quincc , anlc mi, DOC I'OR AYCART VINCENZINI

C^RRASCO PIERO TIIOMAS, NO'IARIO TRIGESIMO del cantón

GUAYAQUII,, compareccn a constrtuir la compañia ULTRAESTRATEGA S ,4.,

la scñora cFIDEÑo G^RC[^ FI,OIIINDA YESSENI^, dc nacionalidad

ECI.JATORI^NA, cstado civil DIVORCI^DO, con domicilio en la ciudad dc

GUAYAQUII-, por sus propios y pcrsonalcs dcrechos; la scñora VILLACRIIS

VEt.trZ GRETA II,EANA, dc nacionalidad ECUATORIANA, estado civ¡l

CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábil9s según

derccho para contratar y obligarse, a quienes de conoce¡ doy fc; cn virtud dc quc

me han exhibido sus documentos de idcntificación quc en fotocopia dcbidamentc

autenticada por mi sc agregan, bicn instruidos por mi el Notario, cn elobjeto

y rcsultados de esta cscritura, que a cclcbrarla proccdcn, libre y voluntariamente,

de acuerdo a la minuta quc mc entrc8an, cuyo tenor cs como siguc: "SEÑOR(^,

NO'l'ARIO(A):lln cl protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar



una dc consti(ución de compañia anónima, contcnida en las sigurcntes cláusulasj

PRIMERA,- COMPARECIENTIIS,_ Interviencn en el otorgamicnto dc esta

Nombrcs y
Apcllidos o
Razón Soci¿l

Nacionolid¡d Ilstado Civil Domicilio(Ciu
drd)

l{eprescntante
Nombrc y
Apcllido,
Scgún

CEDEÑO GAI{CIA

Yriss¡Nr^
vt¡,¡,^cRIjs v¡Llir
CRIiTA ILEAN __- l
SEGI-IND^.- Df,CLAR^c|ON Dll VOLUNTAD._ Los comparcoicnrcs dcclaran

que constifuycn, como en efccto lo haccn, una compafiia a¡ón¡ma, quc sc sometcrá

a las disposiciones de la Ley dc Compañias, dcl Código dc Comercio, a ios

convenros dc las pa¡tes y a las normas del Código Civil y leyes concxas.

TERCERA.- ESTATUTo DE I,A cor4PAÑ¡A. Tí(üIo Primcro (I). DeI

¡rombrc, domicilio, objcto y plazo. 
^rficulo 

primcro (lo).- Nombrc._ El nomtrrc

de ta compañía que se constituye es Ul,l'l{At:S.fRA.l.tiGA S.A.. 
^rtículo 

Scgundo

(2o).- Domi.¡lio.- El domicilio principal de [a compañia es GUAyAet]lL
provrncia GIJAYAS. podrá cstableccr agcncias, sucursalcs o establecimlentos

adm¡nistrados por un factor, cn uno o más lugaaes dentro del teraitorio nacionar o cn

ei cxterio¡, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes Arti.ulo
Tercero (3o).- Objeto Soci¡I.- El objeto de la compañia consiste en: l,A
COMPAÑiA TENDRA POR OBJE'IO DEDICARSI-, A CUAI-QI..JIEM DE LAS

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEI,2 DEL CIITJ:

ACI'IVIDADIJS ADMINISTRATÍ VAS Y DE APOYO DE OIiICINA Y O]'RAS

ACl lVlDADllS DE ApOyO A LAS lt. lln el cumplimrento de su objeto, la

compañia pod¡á celcbrar todos los actos y conrratos pcrmitidos por Ia ley.Artícülo

4o.- Plazo.- El plazo de duracrón dc la compania cs d€ CINCUENTA años,

contados desde la fecha de inscripción dc csta escritu¡a. Título Segundo (II). Del

c¡p¡tsl' Artícuro Quinto (so).- capit¡ry de tas ¡ccioDcs.- Er capitar susc.ito es



de UN Mll- CIEN dólares de los Estados ljnidos de América, dividido en UN

MIL CIIrN accioncs igualcs, indiv¡sibles, ordinarias y nominativas, de UN

dólar(cs) de los Estados Unidos dc América de valor nominal cada una, numeradas

consecutivamente del ccro cero cero uno allJN MIL CIIIN rnclusive . Ill CapitaL

A\rtor¡zado es de DOS MiL DOSCIENI'OS dólarcs dc los Ilstados Unidos de

América. Título Icrc€ro (lII). Dcl gobicrno y dc la administr¿ción. 
^¡tículo

Scxto (6ó).- Norma gencr¡1.- El gobicrno dc la compañia correspond0 a la iunta

gcncral de accionistas, y su administración al Prcsidentc y/o al Gcrcntc Gcncral [-a

reprcsentación lcgal. iudicial y cxtn¡udicial les corespondcrá al Gerente GcneIal

y/o al Prcsidcntc en forma tNDIVlDtJAl,. lln los casos dc fal1a, auscncia tcmporal

o dcfiniliva, o rmpcdimcnl.o para actuar dcl Ccrcnte Gcncral, scrá recmplazado por

cl Prcsidcntc, y cn caso dc f¡lta, auscncia o impcdimcnlo para actuar de cste últime,

scrá rccmplazado por cl primero hasta quc la Junta Gcneral nombre al thular Bl

plazo dc duración dc Ios indicados Adminislradorcs será dc CINCO años p\.¡d¡cndo

scr rcclcgidos indcfinidamentc 
^rticulo 

Séptimo (7o),- Convocetor¡¡s.- l-a

convocatoria a Junta gcncral cfectuará cl Ccrento Gencral o cl Presidcntc de l-

compañia, mcdiantc aviso que sc publicará en uno dc los Diarlos dc mayor

circulacirin en el domicrlio principal dc la compañia, conlbrmc a Ia l-cy, con ochtr

dias de anticipación, por lo mcnos, rcspccto de aquélcn cl que sc cclebre la reunión.

En tales ocho dias no sc contarán cl de la convocatoria ni el de rcalización dc la

Junta.ArIículo Octflvo (8').- De l¡s cl¡scs de junfas, de las ¿tribuc¡oues de h

.lunt¡ Gcner¡1, de l¡ Jurt¿ Gencral L nivcrsal, del quórum de instsl¡ción, dcl

quórum cspccial dc inst¡lación, dcl quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

cn la I-cy dc Compañias. 
^rtículo 

Novcno (9o).- Iil I'residcntc y cl Gercntc Gencral

e¡erccrán todas las atribucio¡es prcvistas para los administradorcs cn la Lcy dc

Compañias lífulo Cu¡rto (Iv). Dc l¡ fiscaliz¡ciór¡. 
^rtirulo 

Dócimo (10') -

Comis¡rios.- t-ajunta gcncral dcsignará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quicncs tcndrán derccho ilimitado de inspccción y vigilancia sobrc



todas ias operaciones social€s. sin dcpondencia de 1a administracró¡ y en jnterés de

la compañia. Título Qu¡rto (V). D. t¡ disotüciótr y tiquid¡ción. 
^rtículo 

Décimo

I'rimero (ll"),- Norma gcne¡.a1.- La coñpañia sc disolvcrá y sc liquidara

conlormc sc establccc en la Sección l)ócimo Segunda (XIl) de la l,cy oe

Compañias. CUART^.- CU^DltO DE SUSCR|PCtóN y p^CO DEl.

QUINl'^.- NOMBR^MtENTO Dl:  DMI¡{ISTRADORt S.- para los pcr¡odos

señalados cn el aniculo scxto (6") del csta{uto, sc designan como prcsidcntc dc ta

compañía al (o a la) sclior (o señora) VII_I_ACRI]S VHLIZ GR]l.fA .ljANA. y

como Gercntc General de la misma al (o a la) señor (o scñora) CEDEñO CARCi^
IjLORINDA YESSENI^, rcspecrivamcnrc S¡]XTA._ Dltct.^RACIóN,rtjR^D^

DE l.I(ll't IiD Y OtUC¡:N DE l'ONDOS._ l_os comparcoicnrcs. DECI.AI{AMOS

BAJO JUR^MDNIO, quc los fondos y valorcs quc sc utilizan para rcaljzar las

opcracioncs que dan lugar a la prcscntc constitució¡ de compañía provicncn dc

acrividadcs licitas. sitpTIM^._ DllcLAR^ClóN Jt_iRAD^ Du
CUMPI,IMI¡INTO D¡l l{EeUISl1.OS.- [.os comparccicnrcs DI]CLAI{AMOS

BAJO JUR^MEN'I'O quc hcmos cumplido con la obtcrción dc los

correspondrcntes pcrmisos y liccncias, asi como de aqucllos pcrmisos dc

funcionamicnto' liccncias y autorizacioncs quc en un l'uturo sorrcitcn orra"

lnstltuciones y quc scan nccesarios para la operación y l.unc¡onamicnto dc la

compañía. DISPOSICION 'l RÁNSl.l.OltI^._ I_os contrarantcs balo luramcnro
dcclaran quc pagarán cl capital social en los montos Indicados cn cl cuadro dc

susc¡rpcrón y pago dcl capital social una vez constituida la compañia, y cl saldo

insoluto dcntro del plazo fijarjo por la Ley dc Compañias Asimismo, los



contratantes declaran bajo juramento quc los datos contenidos en el presente

instrumento son cicrtos y veraccs en apcgo a la Lcy y a Ia Constitución. En todo lo

no estipulado en este cstatuto, sc estará a lo dispuesto en la Lcy de Compañias y

demás leyes afines. En caso de controvcrsia cntre los accionislas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo estab¡ece la Ley de Arbitrajc y Mediación, ante cl Ccnho dc

Mediación dc la Superintcndcncia dc Compañias y Valorcs. Usted, Señor(a)

Notario(a), s€ dignará añadir las corcspondientcs cláusulas de estilo." IjASTA

AQUi l,A MINU'tA, que qucda elevada a cscritura pública con todo su valor legal,

conjunXa¡nente con los documcntos habilitantes y anexos; y que Ios comparccientes

la accptan cn todas sus partcs, la misma que ha sido obtcnida del sistema

rnformático de la Suporintcndencia dc Compañias y Valoros. I'ara la celsbración dc

la prcsentc escritura se obscrvaron los prcccptos y rcquis¡tos previstos cn la Ley

Notarial; y. leida quc lcs fuc a los comparccienles por mi e1 Notario, se ratil'ican y

firman conm¡go cn unidad dc acto, quedando incorporada en el protocolo de esta

notaria, Dli 'l ODO CtJANl.o DOY ljl-l

Firma Notari a) Público(a)

c

Firma Socios
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